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1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

1. Observar, analizar y valorar la presencia de la geometría en la naturaleza, en el 

entorno y en el arte, identificando sus estructuras geométricas. Esta competencia 

hace referencia a la capacidad de identificar y analizar la presencia de estructuras 

geométricas subyacentes en el arte del pasado y del presente, en la naturaleza y en el 

entorno construido, y de reconocer su papel relevante como elemento compositivo y 

generador de ideas y formas. Se trata, por tanto, de abordar el estudio de la geometría 

a través de la exploración y el descubrimiento, de analizar el uso de curvas, polígonos y 

transformaciones geométricas en el contexto de las culturas en las que se han 

empleado, para llegar a un conocimiento más amplio y rico de las manifestaciones 

artísticas del pasado y presente. Esta amplitud de conocimiento favorecerá que el 

alumnado disfrute con el análisis y la identificación de las formas y estructuras 

geométricas presentes tanto en producciones artísticas como en su entorno construido, 

contribuyendo a la puesta en valor de la riqueza de nuestro patrimonio.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 

CCL3, STEM4, CD1, CPSAA3, CC1, CCEC1, CCEC2, CCEC4.  

 

2. Realizar propuestas gráficas utilizando tanto el dibujo a mano alzada como el dibujo 

técnico y elaborando trazados y composiciones en el plano. Esta competencia aborda 

el estudio de la Geometría Plana a través de conceptos, propiedades, relaciones y 

construcciones fundamentales. Proporciona herramientas para la resolución de algunos 

problemas matemáticos de manera gráfica, valorando aspectos como la precisión, 

claridad y el trabajo bien hecho.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, STEM2, 

CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CCEC3, CCEC4.  

 

3. Desarrollar la visión espacial analizando el espacio tridimensional y su 

representación en el plano en proyectos artísticos y técnicos sencillos. Persigue el 

desarrollo de la visión espacial y del inicio en algunas de las aplicaciones de los Sistemas 

de Representación derivados de la Geometría Descriptiva que son necesarios en todos 

los procesos constructivos, artísticos y de diseño, ya que cualquier proceso proyectual 

requiere el conocimiento de los métodos que permitan determinar, a partir de su 

representación, sus verdaderas magnitudes, formas y relaciones espaciales entre ellas. 

Esta competencia se vincula, por una parte, con la capacidad para representar figuras 

planas y cuerpos, y por la otra, con la de e presar y calcular las soluciones a problemas 

geométricos en el espacio.  
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, STEM1, 

STEM3, STEM4, CPSAA3, CE3, CCEC4.  

 

4. Normalizar diseños técnicos aplicando las normas e I y valorando las mismas como 

lengua e universal facilitador de la cooperación internacional. El dibujo normalizado 

es el principal vehículo de comunicación entre los distintos agentes del proceso 

constructivo, posibilitando desde una primera e presión de posibles soluciones 

mediante bocetos y croquis, hasta la formalización final por medio de planos técnicos. 

Esta competencia específica está asociada a funciones instrumentales de análisis, e 

presión y comunicación, así como al conocimiento de unas normas y simbología 

establecidas, las normas E e S , así como a la iniciación del alumnado en el desarrollo de 

la documentación gráfica de proyectos técnicos.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 

STEM1, STEM3, STEM4, CPSAA3, CE3, CCEC4.  

 

5. Hacer uso de las herramientas digitales y aplicaciones específicas de dibujo, en 2 y , 

para la creación artística. Esta competencia comporta la adquisición de un 

conocimiento práctico e instrumental de las principales herramientas y técnicas de 

dibujo y modelado en dos y tres dimensiones de manera transversal al resto de saberes 

de la materia. Implica el uso de dispositivos digitales como herramientas de aplicación 

en el proceso creativo, su incorporación para la experimentación en diferentes 

disciplinas y tendencias artísticas, y como instrumento de gestión y presentación de 

proyectos de diseño gráfico, de objetos y de espacios.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, STEM3, 

STEM4, CD2, CD3, CPSAA3, CPSAA5, CE3, CCEC3, CCEC4.  

 

2. SABERES BASICOS 

BLOQUE A. Fundamentos de la Geometría.  

DBT.4.A.1. La geometría en la naturaleza y en el entorno. Observación directa e 

indirecta. 

DBT.4.A.2. Aplicación del dibujo técnico como elemento de comunicación gráfica y 

generador de formas. 

DBT.4.A.3. Desarrollo histórico del Dibujo Técnico. Referencias en el Patrimonio Cultural 

Andaluz. 
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DBT.4.A.4. Presencia de la geometría en las distintas expresiones artísticas (patrimonio 

arquitectónico, diseño gráfico, cómic, diseño industrial, pintura, etc.). Referentes en el 

Patrimonio Artístico Andaluz.  

DBT.4.A.5. Precisión, claridad y limpieza en las ejecuciones. Uso correcto de los 

materiales propios del Dibujo Técnico.  

 

BLOQUE B Geometría plana.  

DBT.4.B.1. Conceptos y trazados elementales en el plano. Construcciones poligonales. 

Clasificación de polígonos. Triángulos, cuadriláteros, polígonos regulares y polígonos 

estrellados. Aplicación de trazados fundamentales para el diseño de redes modulares. 

DBT.4.B.2. Proporcionalidad, razón de proporción, reglas de proporción. Equivalencia y 

semejanza. 

DBT.4.B.3. Transformaciones geométricas en el plano. 

DBT.4.B.4. Geometría curvilínea, tangencias básicas y enlaces. Definición y trazados. 

 

BLOQUE C Geometría descriptiva.  

DBT.4.C.1. Tipos de proyección y de sistemas de representación y su aplicación. 

DBT.4.C.2. Sistema diédrico: representación de punto, recta y plano. 

DBT.4.C.3. Sistema diédrico: Relaciones entre elementos: intersecciones, paralelismo y 

perpendicularidad. 

DBT.4.C.4. Proyecciones diédricas de sólidos geométricos sencillos. 

DBT.4.C.5. Sistema axonométrico, ortogonal y oblicuo. Perspectivas isométrica y 

caballera. Representación de sólidos geométricos sencillos. 

DBT.4.C.6. Sistema cónico: fundamentos y elementos del sistema. Perspectiva frontal. 

Representación de sólidos geométricos y espacios sencillos. 

 

BLOQUE D. Normalización y documentación gráfica de proyectos.  

DBT.4.D.1. Escalas y formatos. Representación del entorno según finalidad. 

DBT.4.D.2. Concepto de normalización. Las normas fundamentales UNE e ISO. 

DBT.4.D.3. Representación de cuerpos y piezas industriales sencillas. Vistas principales. 

DBT.4.D.4. Acotación. Tipos de líneas y grosores. 
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DBT.4.D.5. Aplicación del lenguaje técnico en la creación de un proyecto tridimensional, 

desde el boceto hasta la materialización. 

 

BLOQUE E. Herramientas digitales para dibujo.  

DBT.4.E.1. Iniciación al dibujo digital en 2D y 3D. Aplicaciones informáticas 

DBT.4.E.2. Generación de volúmenes básicos. 

DBT.4.E.3. Creación digital de un proyecto artístico. 

 

 

3. VINCULACIÓN CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SABERES BÁSICOS  

Criterios de evaluación Saberes básicos 

1.1. Reconocer diferentes tipos de estructuras, formas y 
relaciones geométricas en la naturaleza, el entorno, el arte y 
el diseño.  

DT.4.A.1.  

DT.4.A.2. 

DT.4.A.4.  

1.2. Analizar la importancia de la geometría en la Historia del 
Arte, especialmente en el Patrimonio Artístico Andaluz.  

DT.4.A.3.  

DT.4.A.4.  

DT.4.A.5  

2.1. Analizar mediante la realización de bocetos y croquis a 
mano alzada la geometría interna de formas bidimensionales.  

DT.4.A.1.  

DT.4.A.4.  

DT.4.A.5.  

DT.4.B.1.  

DT.4.B.2.  

DT.4.B.3.  

DT.4.B.4. 

2.2. Dibujar formas geométricas poligonales y curvilíneas, 
resolver tangencias básicas y transformaciones geométricas.  

DT.4.A.2.  

DT.4.A.5.  
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Criterios de evaluación Saberes básicos 

DT.4.B.1.  

DT.4.B.2.  

DT.4.B.3.  

DT.4.B.4.  

2.3. Presentar el trabajo realizado con limpieza y precisión en 
el trazado, tanto a mano alzada como en el trazado 
geométrico.  

DT.4.A.5.  

3.1. Diferenciar las características de los distintos sistemas de 
representación.  

DT.4.A.2.  

DT.4.C.1.  

DT.4.C.2.  

DT.4.C.4.  

DT.4.C.5.  

DT.4.C.6.  

3.2. Dibujar objetos y espacios sencillos mediante los distintos 
sistemas de representación. 

DT.4.C.1.  

DT.4.C.2.  

DT.4.C.3.  

DT.4.C.4.  

DT.4.C.5.  

DT.4.C.6.  

3.3. Aplicar rigor, limpieza y precisión en la representación 
gráfica de la geometría descriptiva.  

DT.4.A.5.  

4.1. Representar objetos sencillos a través de bocetos y 
croquis, aplicando la creatividad unida a la corrección técnica.  

DT.4.A.1.  

DT.4.A.4.  

DT.4.D.1. 

DT.4.D.3.  

4.2. Representar objetos sencillos mediante sus vistas 
DT.4.D.1. 
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Criterios de evaluación Saberes básicos 

acotadas aplicando la normalización vigente.  DT.4.D.2.  

DT.4.D.3.  

DT.4.D.4.  

4.3. Representar un modelo tridimensional de un objeto o 
espacio, partiendo de su representación técnica y 
normalizada.  

DT.4.D.1.  

DT.4.D.4. 

DT.4.D.5.  

4.4. Aplicar los principios de precisión y limpieza en la 
normalización, haciendo un uso correcto del material técnico 
necesario  

DT.4.A.5. 

DT.4.D.2.  

5.1. Adquirir destrezas en el manejo de herramientas y 
técnicas de dibujo digital en 2D, aplicándolos a la realización 
de proyectos creativos.  

DT.4.E.1. 

DT.4.E.3.  

5.2. Iniciarse en el modelado en 3D mediante el diseño de 
propuestas que incorporen volúmenes sencillos.  

DT.4.E.2. 

DT.4.E.3.  

5.3. Desarrollar un proyecto artístico utilizando las 
herramientas digitales más apropiadas, hasta su concreción 
física o digital.  

DT.4.E.1.  

DT.4.E.2.  

DT.4.E.3.  

 

4. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

La evaluación es continua, a través de los criterios de evaluación marcados por la 

normativa vigente. Las herramientas de evaluación que se utilizarán serán:  

 Pruebas escritas 

 Pruebas orales 

 Trabajos colaborativos 

 Realización de láminas 

 Porfolio individual 
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 Observación en clase 

Cada uno de los criterios se irá calificando en cada trimestre trabajado. La nota media 

de los criterios será la nota que aparecerá en el boletín de seguimiento. Se entregarán 

dos evaluaciones continuas. Final del primer trimestre y final del 2º trimestre.  

El boletín de calificaciones de las áreas/materias tendrá carácter informativo y 

contendrá las calificaciones expresadas de forma cualitativa y cuantitativa, con los 

términos Insuficiente (IN): 1, 2, 3 o 4. Suficiente (SU): 5. Bien (BI): 6. Notable (NT): 7 u 8. 

Sobresaliente (SB): 9 o 10. 

La evaluación se realiza de forma continua a través de los criterios de evaluación, dando 

la oportunidad de recuperar los criterios no superados desde el primer momento que 

se detecten. Teniendo en cuenta esta norma, cada alumno/a obtendrá una nota de 

seguimiento trimestral encontrándonos con diferentes situaciones: 

 Nota media de seguimiento 5 o superior a 5 y todos los criterios de evaluación 

trabajados hasta el momento aprobados: en este caso la marcha del alumno/a 

es favorable y no debe recuperar ningún criterio. 

 Nota media de seguimiento 5 o superior a 5 y algún criterio suspenso: en este 

caso, el alumno/a debe recuperar los criterios suspensos (*) 

 Nota media de seguimiento inferior a cinco: el alumno/a debe recuperar los 

criterios suspensos.(*) 

(*) Los criterios suspensos serán recuperados atendiendo a los saberes básicos que se 

hayan trabajado hasta el momento. El profesorado podrá, si lo estima conveniente, 

dejar un criterio condicionado a la superación en la evaluación siguiente cuando se vea 

continuidad en los saberes básicos asociados. 

 

 

 

 


